
Ejecutivo 

Radicado # 680013103006 2021 – 00002 – 00 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de enero de dos mil veintiuno. 

 

Advirtiendo que la empresa Urbanizadora David Puyana SA contra la cual se dirige la demanda 

de la referencia fue admitida para Proceso de Reorganización ante la Superintendencia de 

Sociedades mediante Auto 400 – 002899  del 09/04/2019, según se indica en el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio anexo con la demanda, conforme a lo establecido en el 

artículo 20 de la Ley 1116 resulta improcedente iniciar el trámite ejecutivo en este despacho 

judicial, razón por la cual se rechazará de plano la demanda, ordenando la devolución de sus 

anexos a la parte ejecutante. 

  

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva promovida por Jorgallo Construcciones 

SAS – En Reorganización en contra de la Urbanizadora David Puyana SA – En 

Reorganización, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Hacer entrega de los anexos de la misma a la parte actora sin necesidad de 

desglose y archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE 
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